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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
5865 Resolución de 18 de abril de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se publica la modificación de los Estatutos de la 
Federación Española de Triatlón.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, 
en su sesión de 2 de febrero de 2012, ha aprobado definitivamente la modificación de los 
artículos 2 y 26, de los Estatutos de la Federación Española de Triatlón, autorizando su 
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas 
españolas y Registro de Asociaciones Deportivas, dispongo la publicación de la 
modificación de los Estatutos de la Federación Española de Triatlón, contenida en el 
anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de abril de 2012.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Miguel 
Cardenal Carro.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Triatlón

«Artículo 2.

La modalidad que la FETRI agrupa es el Triatlón. Se reconocen como especialidades 
deportivas de esta modalidad, el Duatlón, el Triatlón de Invierno, el Acuatlón, el 
Cuadriatlón y cualquier otra que encadene sin descanso tres o cuatro segmentos de 
natación, ciclismo, carrera a pie, esquí de fondo o piragüismo, sea cual sea la superficie 
sobre la que se practique y con independencia de que su práctica sea al aire libre o bajo 
techo. Todas estas especialidades están, a su vez reconocidas por la Federación 
Internacional (ITU).

Tras el reconocimiento por parte de la ITU y del Comité Paralímpico, del Triatlón para 
personas con discapacidad, la Federación Española incluye el paratriatlón en sus 
especialidades y en todas sus modalidades.»

«Artículo 26.

La Asamblea General de la FETRI estará constituida por 35 miembros electos, mas 
los Presidentes de las Federaciones autonómicas o Delegaciones territoriales constituidas 
o en proceso de constitución.

1. Los 35 miembros electos deberán ser elegidos entre los respectivos censos de los 
Estamentos de: clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces árbitros y organizadores.

Las proporciones de representación quedan establecidas según el Reglamento 
electoral vigente.

2. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea General, con voz, pero sin voto, el 
Presidente del mandato anterior.

3. La Asamblea General se podrá reunir en Pleno o en Comisión Delegada.»
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